
¡Tienes una
notificación pendiente!
¡Evita sanciones en vacaciones!  →

Me ha vencido el plazo de una
notificación, ¿qué puedo hacer? 
¿Te preocupa marcharte de vacaciones y recibir notificaciones electrónicas de las
Administraciones mientras estás fuera?
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Muchos Administradores de Fincas ya se han llevado algún que otro susto cuando, al volver de sus
vacaciones, se han topado con la desagradable sorpresa que todos quieren evitar: tenían
notificaciones electrónicas de la AAPP sin atender y el plazo ya había pasado. ¿Qué significa
esto? Sanciones y multas de hasta 600.000€

Ante esto, muchos AF pasan sus "vacaciones" pendientes del trabajo, sin poder desconectar al 100%
de él. Pero en CAFirma te acompañamos para que puedas despreocuparte completamente de tus
notificaciones electrónicas y disfrutes del verano como te mereces.

¡Tenemos la solución!
Toma nota y prepara tu itinerario de vacaciones:

Calendario fiscal
Antes de salir del trabajo, activar el calendario fiscal para notificar a la
AEAT el periodo de vacaciones en el que tu empresa permanecerá cerrada
y facilitar así la coordinación de notificaciones con la Administración.

Vigilancia de notificaciones
Activar el Servicio de Vigilancia de Notificaciones para estar prevenido
en caso de recepción de notificaciones electrónicas no previstas. 

Asistencia Personalizada
Contactar con el equipo del Servicio de Asistencia Personalizada de
CAFirma para estar al día de que todas tus gestiones se están haciendo
correctamente. Podrás dejar en nuestras manos la recepción, comprobación
y gestión de documentación. 

¡Aprovecha tu descuento!
Pedir tu descuento del 10% de verano solo por contratar los servicios de
CAFirma. Recuerda que solo será válido hasta el 29/07/2022

¡Activa el modo vacaciones!

https://www.cafirma.com/contacto-cafirma/


Este verano di SÍ a: 

Recibir en un mismo buzón todas las notificaciones de las AAPP de todas tus
comunidades para centralizar y controlar cada una de ellas sin imprevistos y sin
arriesgarte a perder información.

Contar con un vigilante de notificaciones que te avise en todo momento y te

ayude a gestionar desde la distancia.

Desconectar 100% de tu trabajo en vacaciones y registrar tu periodo estival en
el calendario fiscal para evitar sanciones por desatender notificaciones
electrónicas fuera de plazo.

Si deseas más información ponte en contacto con nosotros en el teléfono 96 100 22 85 o a través del email
gestion@cafirma.com
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